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III. Otras Resoluciones

Junta Electoral Provincial de Santa Cruz de Tenerife

2276 CORRECCIÓN de errores de candidaturas proclamadas en las circunscripciones 
insulares para las elecciones al Parlamento de Canarias, convocadas por Decreto 
37/2019, de 1 de abril, del Presidente de la Comunidad Autónoma de Canarias 
(BOC nº 82, de 30.4.19).

 Por medio del presente, se acuerda proceder a la publicación de edicto, a fin de rectificar 
el error de transcripción cometido por esta Junta Electoral en la publicación para la 
proclamación de las candidaturas presentadas a las elecciones al Parlamento de Canarias con 
circunscripción insular, concretamente en la isla de La Palma, y respecto de la candidatura 
presentada y proclamada por la formación política Coalición Canaria-Partido Nacionalista 
Canario (CCa-PNC), dado que:

Dicha candidatura nº 5 se proclamó con la denominación de: COALICIÓN CANARIA 
(CCA), cuando debió proclamarse con la denominación correcta de:

COALICIÓN CANARIA-PARTIDO NACIONALISTA CANARIO (CCa-PNC).

Dándose por subsanado dicho error por medio de la publicación de la presente en el 
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de mayo de 2019.- La Secretaria, Pilar Ramos León.
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